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PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 1G de Oetubre) 
PltliSIDiíNGlA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reioa Re» 
goate (Q. B . G.) y Augusta Real 
i- 'am.liiL c o n t i n ú a n sin DÜvedad en 
«•i itnportaote ealud. 

GOBJJ&NO JDE PKÜVINÜIA 

Eo cumunicuciÓD de 10 del í ic tual 
tue dice el Alculuede Castrocoatri* 
go lo siguiente: 

«L». Facundo Frout.iura, vecino 
de Nugarej.'ts, en este Muuicipio, me 
participa hoy que su hijo Leuuurda 
Froiituuru Ares hace tres dius quo 
se auseu tú de capa cou dirección á 
U Corulla COÜ objeto de emüafca rso 
para Bueiios Aires; cuyas señas soü : 
edad y i años , estatura regalar, co
lor iporenu, ojos y pelo negros, bar-
bu lumpifiu; viste chuqueta, chaleco 
y panr.ülún de paua color cate y 
souibiero fino del miriino color,botas 
cou gomas; señas pait iculuics: dos 
cicatrices en l.t pierna d e r e c l n . » 

Lo que ¿e h^ce público en el pre
sunto periódico oficial p¡.ra coiiuci* 
miontu «le las autoridades y tuerza 
pública dependiente de este Uubier* 
IJO, y caso do ser habido será pues
to ; i disposición de su padre. 

León 14 de Octubre do 18ÍÍ8. 
El Ouhofnailof, 

£Bami(?l 4 'o ju V á r e l a 

((v.u'-ota del din \ \ de SeptiemVjru) 
UINItíTlil íIO l)K COMENTO 

KXI'OSICIÓN 

SKNOKA: 8; el problema do la 
educaoión iiücinriiil lia sido siempre 
ífsnut» de vitalisimt) in te rés , hoy, 
ante la necesidad imperiosa que el 
país siente de restaurar áns tuerzas 
para lanzarse con ib cu el camino del 
porvenir, h solución acertada de 
tal problema puede sor y es posit i-
vuinenle la base nuls sólida de la 
apiíUH'.uln r egenerac ión ile ICspiífia. 

La l imitación de los medios eco* 
nótnicos disponibles no permite des * 
giaciadnmente la ímplanUicioñ de 

uua reforma radica! que respondie
ra cumplidamente á las exigencias 
dé la moderna pedagog ía y que pu= 
diera competir, por lo perfecto de la 
ófganizac ióu y por el desarrollo de 
los iDstrumentos del trabajo, cou 
los organistnog docentes du nacio
nes más prósperas y a fo r tuüadae . 
Pero, aun cou osa l imi tacióu, cabo 
hacer mucho todavía para mejorar 
la cultura y elevar el nivel intelec
tual de la Nac ióu , y o b t ' g i c i ó ü sa-
gfada de los que gobiernan es es.- ¡ 
forzarse eu sacar todo el partido po • J 
siblo de los recursos de que dispo- : 
ueu, para que su empleo resulte 
provechoso y fecundo. 

La reforma de la segunda ense-
nueza, en a rmonía Con las modernas 
exigencias, es la necesidad que fo^ 
quiere más urgente sat isfacción, co • 
mo lo demuestran las reclamaciones 
de la opinión pública y del Profeso
rado y lo han evidenciado las ú l t i* 
mas discusiones del Parlamento es
pañol, La segunda enseñanza , por 
los elementos de ins t rucción que 
encierra, por la edad en quo se apl i 
ca y por el crecido n ú m e r o de j ó v e 
nes quo la feciben, es M verdadero 
barómet ro de la cultura nacional, y 
de ahí qúc todos los países se preo
cupen do su o rgan izac ión , y ensa
yen, s e g ú n sus convicciones y re
cursos, los métodos y sistemas pre
conizados como mejores para des
envolverla. 

Üecitíntes todavía por fortuna las 
luminosas discusiones del ú l t imo 
Congreso pedagóg ico , del Consejo 
de Ins t rucción públ ica , de la prensa 
profesional y de las Corporaciones 
docentes cuya resultante vino & ser 
el plan de estudios establecido por 
el lieal decreto de 10 de Septiembre 
do 1804. nada más fácil que aprove ; 
char tan ncus materiales, ;¡si como 
los proporeíoiiudos por los ú l t imos '• 
debates del Parlamento, para tratar 
de reconstruir tan bien cimentado 
edificio, introduciendo en su d is t r i 
bución y arreglo las modificaciones 
recbimadas por la experiencia ó su
geridas por el noble anhelo do lo 
mejor. 

La reforma que se aspira a plan
tear arranca del concepto de la se
gunda enseñanza como instrumento 
de cultura general, mediante el cual 
todo ciudadano pueda obtener aquel 

grado de i lustración que, al abfiflü 
las puertas de los principales tfomi-
uios del saber, le sirva de orieuta- \ 
c ión respecto á sus aptitudes p i r a ! 
uti l izarlas coa el mayor provecho si j 
quiere dedicarse á utia especialidad, j 
ó que, cuando me^os, le permita, si •' 
otro fuere su propósi to , adquirir los 
materiales m á s indispensables para 
desempefnr sin dificultad su misión ' 
de ser sociable y de miembro de uua 
Nac ión cu l t a . • 

No cabe, dentro de este concepto, i 
htjcer de la segunda enseñanza una 
p reparac ión especial para determi
nadas carreras, ni eucefrarla eu l i 
mites que destruyan ia integridad 
de su esencial contenido, n i sacarla 
tampoco de su propia esfera, ha
ciéndola invadir, cou pretexto de 
uti l izarla para estudios superiores, 
campos que no son suyos; la prepa
ración resu l t a rá naturalmente del 
desenvolvimiento mismo de las ma
terias que han de constituir el estu
dio Je ío especialidad; pero nunca 
será el objetivo de la segunda euse-
fianza, que tiene eu si misma su fi
nalidad propia. La segunda euse-
ñanzi i no ha de imprinur al espintu 
tendencia ninguna detcrmimida ni 
ha de lanzarle en ninguna concreta 
d i recc ión ; ofreciéndole todos aque
llos conocimientos que eu la vida 
moderna se estiman necesarios eu 
todo hombre culto, sin dar preferen
cia ni menos preponderancia á n in 
guno, lo hará aprecia? su valor y su 
uti l idad, y dará por cumplida su 
misión si logra facilitarle todos los 
datos necesarios pura resolver cou 
ac er tó sobro sus inclinaciones y su 
porvenir. 

Para obtener esto rebultado, fuer
za es proceder á la dolioadhima ta 
rea do elegir, entro la multir-ud de 
disciplinas que se disputan la aten
ción del esp í r i tu , las que sean m á s 
adecuadas para ose desenvolvimien
to de las f.iculudes psíquicas como 
elementos de cul tura geueial y ar
món ica . Aqni so tropieza cou la l u 
cha de escuela* pedagóg icas y do 
sietoinas docentes, cad'i uno do lo* 
Cuales preconiza las énseñauzys á 
que da ¡a preferencia; estos quiereu ! 
sacrificar el humanismo al u t i l h a - • 
rismo, y aquellos entieudeu que hay j 
que dar á la vida un ideal, cu l t ivan
do con mayor empeño los estudios 

morales y artis-ticos que los pura
mente uti l i tar ios; aqu í se cantan las 
alabanzas de. InS lenguas vivas, y 
alia se ensalza la superior cu l tu ra 
del que traduce Con soltura á IIo= 
mero y á Vi rg i l io ; unos sostienen la 
necesidad de cult ivar el sentimiento 
mediante la e n s e ñ a n z a de la m ú s i 
ca, y otros pugnan por el desarrollo 
de las ene rg í a s corporales mediante 
las p rác t i cas g i m n á s t i c a ^ . 

En ta imposibilidad de dar gusto 
completo á todos, y en la absoln^-
ta necesidad de hallar t é r m i n o s de 
t r ansacc ión que faciliten ia obra en 
quo estamos e m p e ñ a d o s , fuerza es 
proceder á la elección de materias, 
teniendo por guia , aparte de los ale
gatos de cada sistema, los resulta
dos de la experiencia en España y 
en el extranjero y la especie de vo
tación á favor de c i o r t a s ' o n s c ñ a u z a s 
que resulta de la inclusión de las 
mismas en los cuadros de ;.'S;gnatu-
ras de la icmcusa m a y o r í a de los 
planes docentes. lín este ú l t imo ca
so se encuentran, desde luego, las 
Matemát i cas , la Física, la Qu ímica 
y la Historia Xatural cetro las ma
terias propias de la Sección de Cien
cias, y la Geografía , la Historia, el 
Oastelluuo, el Francos, la F i losc íu y 
la Literatura (con unos ó con otros 
noaibres, quo esto poco importa) eu 
las de la Sección de Letras, no ha
biendo, por lo tonto, necesidad de 
justificar su iuclusióu en el plau ro-
ioii i iado. 

La asignatura de Rel ig ión , exis
tente en ño pocos de nuestros an t i 
guos planes y recieutemente resta-
bleoida después de amplia d iscus ión 
eu el Parlamento, debe sosteueese 
sin vanlüCióu ninguna por respon
der á una de las fuses, la m á s eleva
da de todas, de la cul tura del espi
r i t o : su desaparición dejar ía sin ba
se los estu ños filosóficos y morales, 
y el hecho de _ manteneiia en sus 
jm-gramas p a í s e s como A u s t r i a , 
Al . í inania. Suecia, Noruega, Rusia, 
Suiza é í: g l a t c m i , cuya superior 
i lus t ración nadie osará poner en te
la de ju ic io , debe servir do saluda
ble ejemplo, si para su sostenimien
to necesitara k asignatura de Reli
g ión de otros argiiment'...-; quo los 
nacidos de su itUiegab o importan
cia iiitrinseca y de t u positiva ac
ción educadora. 



El ¡at in. c u y » import.imciii ponos 
dcftCAhocefii y q u e hasta e n las n a -
eii . i i í ' sqneháii puesto ea iluda su ¡ití 
liílrid hu di.ílu lugiir ¡'i qué Pe és ta -
bli'zcan dos ófdciuos de escuelug so-
cui:dafias, i:o puede menos de fiáii-
fái- c i i el c.oadfii gn.nernl do üüe§Lfa§ 
e&ppitanzas desde el fflomeuto en 
que iüspunü, \ntV t'aíiuiies de orden 
ecmiótnlco sobre tod", no lia de sos-
tenet' Q\áK qnc uiia sola etase de iüs-
litaciones doeeutes que sirvan para 
la educac ión integra del esp í r i tu , 
siíi que tengai: nqui su equivalente 
los Aléñeos reales ae Belffjea, los Js-
Mutitemlei de Italis, los Miwlle class 
Sslmls ó AJotlem/ide de inj í la tufra , 
las Realschnk de Alemania 6 los X £ -
ceos ile jiaseíitima moderm en l ' ran-
eia.futidüdos todus para dar satisfae* 
Oióu li los partidarii.g del uti l i tarismo 
siíi roniper abiertamente cou los del 
clusiciMno, que siguen Ul'iuteniefldo 
la enseñanza traiiu'ii 'nal del latíu en 
sus Uininasius y Liceos. 

La Gímimsiti, exi.stiítite con ca
rác ter vuluutariu ü obligatorio en la 
a-ayor parte tle los plises, const i tu
ye también parte integrante d é l a 
educación, pui.'s si é- ta lia do aten
der por igual á todas l'js facultades, 
nada más jus to que otorgar al dos-
euvolvimientn de las ene rg ías cor
porales el puesto que le corresponde 
en la obra educativa de la j u v m i t u d , 
que se eoinpletaiia bajo este aspec
to físico con el cuuooiuiiento neeo-
sano de la Fisiología y la posesión 
de los más necesarios principios de 
Higiene. 

líl Derecho vsual comprende aque
llas i/ocioncs del público que n i n g ú n 
ciudadniio debo ignorar si ha de 
ejercitar conscienteiTiente sus dore-
Clios y estar n forutado de sus socia
les y políticos deberes, y aquellas 
otras doctrinas de cuotidiana apli-
c a c ó n en la vida, como el derecho 
de familia, el do propiedad y el de 
sucesiones y contratos. Y si la niico • 
si'lad de atender á este olvidado é 
iuiportantisimo aspecto de la cul tu
ra buinaua no íuesc suKcionte para 
recomendar el restablecimiento de 
esta asignatura incluida en el plan 
de 1894! bastar ía a imponerlo desde 
luego el aplauso con que fué recibi
da por la opinió'] y ol dolor cou que 
recietitemente iamentarun su des-
aparieió-; las Cortes españolas . 

Kl D i ínjo con b Zilerafara y Too-
Ha é l l i s lor iá del Arle completan las 
materias que atienden al cul t ivo del 
sentólo esletico. manantial fecundí
simo d? ideas nold.is y generosas, 
de seotitnieuUis desinteresados, do 
delioadezi en el gusto y de produc
ciones :iii!iorI.-iles, no siendo lícito 
dar al olvido en un plan de eiitudius 
de segunda ensefunza tan iutere-
siiDtes eletnenti s de cultura. 

Las Nociones do Conlaliilidad y de 
¡i'conomiá polilicti satis: facen á sii vez 
la necciidad que todo hombre sien
te ile conocer ios principios mis ele
mentales de estas ciencias, ya por 
el provecliii inmediato que de la pr i 
mera repulía p- ra la vida p rác t ica , 
ya por la conveniencia de i lust iar 
el espíri tu para evitar posibles ex
travíos eiii: el rnuooitiiionto de las 
leyes y hechos econóíiiicn.s. 

La Técnica indvHrial y uffricola 
viene á ser- como el coronamiento 
del e-.liticiu, mostrando las aplicacio
nes práetici.-s de los principios Cstu-
dhdos en Kisica, (Juiniica é Historia 
natural , y hit zando eit el torrente 
de la vulgar izac ión , siquiera sea de 
un modo ' ' lementai, las uucioiies 
más precisa; de ¡< s procedimientos 

empleados por la agricultura y par 
la industria para la tfansfofmocióo 
da las primefas materias. 

Con estas enserianzas, eonveoien-
tomento distribuidas en la forma que 
más adelanto se é s p o n e , quedan 
cumplidamente satisfechas, en la 
medida de lo posible y do lo prác
t ico, las aspiraciones legitimas da 
la opioióu, sin que ninguna ten = 
deneia resulta desatondida, sino to
das equilibradas eoli arreglo á Sil 
respectivo valor. 

En el grupo Unffilistícd, la leogna 
ñac iona l , como base de compara
ción; la latina, como Cimiento de la 
educac ión liberal, y e l francés, como 
íns t rumet i to de comunicac ión con 
todos los pueblos cultos, completan 
la ins t rucción del adolescente en es
ta fama del saber. 

Sn las OienetM Mslótictu, ln l ieo-
grafia, la Historia de España V i a 
Universal; en las filo&fifictis la Rel i 
g ión , la Psicología, la Lógica y la 
Etica; en las cstélictis, la Literatura 
preceptiva 6 Historia de la española 
y la Teoría é Historia del arte; eu 
fus emchl , la Ar i tmé t i ca , el Alge
bra, la Geomet r ía y la Trigonomo-
tr i» ; en las nuluralcs, la Mineralo
g í a , la Ootáuica , la Agricul tura y 
la Zoología, éñ Sü doble aspecto de 
ciencias puras y aplicadas; en las 
físico quimicas, la Física y la Quí
mica, con su r iquis ímo arsenal de 
rplicaciones; y como Coronamieato 
de unos y otros grupos, los estudios 
noniplemeutarios p rác t i cos , como el 
Derecho usual, la Economía polí t i 
ca, la Higiene, la Técnica industrial 
y agr íco la , la Contabilidad y el D i 
bujo, sin desatender las justas ex i 
gencias de la educación física en la 
( í imnas ia ; tal es el cuadro completo 
do ias discipliuaselegidas, en el que, 
con prudente ponderación, la in to-
l igo i cia y el sentimiento, las aspi
raciones del alma y las del cuerpo, 
las necesidades do la imaginac ión y 
las do la vida real eocneutrau toda 
la .satisficción posible, y sin dejat 
de dar á los estudios llamados u t i l i 
tarios la parte que les corresponde, 
se procura rociar el espír i tu con las 
e n s e ñ a n z a s de la Ueligión, de la Fi
losofía y del Arte , para cul t ivar sus 
nobles aspiraciones á un ideal que 
le dignil iqne y fecundo, a l en t ándo
le eu la adversidad y dándole fuer
zas para luchar con fe y Sufrir Con 
res ignación su suerte en la encona
da lucha pur la existencia que en 
todas partes se libra. 

Fijado de esta suerte el cuadro de 
asignaturas do la enseñanza secun
daria, surge el problema de su dis-
t i i b u c i ó e , dependiendo del acierto 
con que se solucione el éx i to ó el 
fracaso de la reforma, pues, aunque 
es ya mucho llegar á determinar lo 
que so debo easeuif, es todav ' i más 
importi inte decidir cómo ha de en
seña r se . Este problema de la d is t r i 
bución reviste dos aspectos: el del 
orden en que deben estudiarse las 
materias y el del tiempo que eu su 
estudio ha de invert irse. 

UespectO al orden del estudio, qu i 
zá fuera preferible el empleo del sis
tema mal llamado cíclico y con más 
propiedad progresivo. Este sistema, 
sin embargo, en toda su pureza es 
costosHimn, y apenas podría con
tarse dos Naciones eu que se halla 
establecido; en la mayor parte de los 
pueblos, aceptando el principio, se 
lia acomodado, probablemente Con 
mejor sentido de la realidad, al de
sarrollo intelectual del alumno, ha~ 

ciando entrar'cu juego cada mate-
ría en ol momors'to más apropiado 
para su asimilación y conquista, y 
desarrol lándola en cursos sucesivos 
sin soluciones de coutiunidad. Eso 
es lo que en el presento plan se ha
ce, Cuidando con el mayor esmero 
de grnduar 1 :S dificultades y da evi 
tar los choques, yendo de lo fácil á 
lo difícil y de lo conocido i ló des
conocido, y p r o c u r a n d o sostener 
siempre aloita la atención sobre los 
diversos órdenes de euseñanza pa
ra mantener el equilibrio del e sp í 
r i t u . 

Por esta rozón, estífliando que lo 
inmediatamente conocido para el 
alumno es, efl l ingü is t i ca , por ejem
plo, el castellano, que habla, y da 
que ya tiene nociones teór icas por 
la ins t rucción primaria, se comien
zan estos estudios por el idioma pa
t r i o , que ha de servir de base de 
comparac ión ; del castellano se pasa 
al I raneés , que por sus ana log ía s de 
léxico y no morfología, es mucho 
más fácil, y se termina este grupo 
con el eskudio del latín, cuya ense-

. fianza resu l t a rá de este modo fruct i • i 
j fera y fecunda, mientras que por ol 
• sistema actual, con el abandono en 
¡ que so tiene al castellano.y con em-
: pozar á estudiar por el la t ín , que re-
; quiere inteligetio^as más desarrolla-
! das, el trabajo del alumno y.el del 
• ProfiSor resultan completamente es-
, tér i les ; es verdad que se invierte el 
' orden his tór ico , y que eu lugar de i r 
\ del manantial a1 rio. so sube del rio 
j al manantial; pero eu cambio se r i n 

de culto al ornen lógico y á los más 
¡ sanos principios pedagógicos , yendo 

de lo conocido á lo desconocido y de 
lo fácil á lo difícil. 

En cuanto al tiempo que ha de 
invertirse en los estudios de s e g ú n -
da e n s e ñ a n z a , bien quisiera el M i 
nistro que suscribe seña la r un plazo 
largo que permitiera con todo des
ahogo al Profesor explanar, y al 
alumno dominar, el cuadro de asig-

i naturas adoptado; pero en este pu'u-
to, como en tantos otros, fuerza os 
dejar á un lado tutiausigcucias de 
sistema y buscar t é rminos de trau* 
saccióu que hagan posible el apren
dizaje fecundo, sin recargar de tal 
modo al alumno do trabajo, que és te 
enerve su voluntad ó mate sus ener-
gias. Teniendo eu cuenta que el m i -
mero total de asignaturas, cuntan • 
do como tales cada curso de deter
minada materia, es el de 35, y que 
casi todas ellas sou de lección alter
na, uo parece dudoso que deba ti¡:ir-
se eu menos de seis años ó cursos su 
dis t r ibución, periodo que es el recia • 
mado generalmente por cuantos eu 
España so preocupan de ins t rucc ión 
pública, que es el fijado en la ley 
de 9 de Septiembre de IS57, v igen
te todavía , y i|ue es el m á s reduci
do de todos los existentes, pues sólo 
Portugal . Holanda, Dmamarca No
ruega y algunos cautines de Suiza, 
lo iian adoptado, siendo de siete 
años en Uélgica. lirasiLSuecia y j a -
pÓL-; de ocho en Francia, Italia y 
Ru-ia, y de nueve en Alemania. 
Austria y Chile. Con la dis t r ibución 

; eu Seis años , queda un año de cinco 
asignaturas, ó sea de tres á cuatro 

, horas y inedia diarias de trabajo, y 
otros cinco años de seis asignaturas, 

. ó Cuatro horas y inedia diarias, e¡er-
; eicio nada excesivo si se tiene en 
\ cuenta que en los tros primeros años 
; figuran materias como la gimnasia, 
! el dibujo, la doctrina cristiana y el 

Castellano, que apenas requieren es
fuerzo intelectual . 

Con la cuest ión del tiempo tmeesa-
rio para el e s tud ióse l iga int imamen
te la de la edad para e í ingreso en los 
Institutos. El clamoreo de !a opinión 
en este punto no puede sor mas jus
tificado, y urge poner pronto reme
dio á un estaco de Cosas que lanza 
todos los años a la horrible lucha 
por la asistencia miles de imberbes 
adolescentes, que á jos trece ó ca
torce años Son ya Bachilleres, y ¡i 
los diez y seis ó diez y ocho Licen-
Ciados ó Doctoras en Facultad, ó Te-
í i e n t e s uel Ejérc i to . La edad en que 
generalmente so termiua el Bachi
llerato en Pur t i iga l , Chile y Norue
ga, es la de diez y seis a ñ o s , siendo 
la de diez y ocho en Francia, I tal ia , 
AlcmaDia, Holanda, Dinamarca, á u a -
Cía, Rusia y los Estados Unidos; la 
de diez y nueve eu Bélgica, Austr ia-
leglateira y el J a p ó n , y la de ve in
te en la mayor parte de los cantones 
suizos; por donde se explica la enor
me diferencia de los resultados ob
tenidos, aun suponiendo iguales l¿:s 
demás condiciones del trabajo. La 
edad para el ingreso en la segunda 
onseñnLza no debe nunca ser menor 
de dioz años cumplidos, que es la 
más generalineute seña laua por la 
opinión, y la que se exige en Fran
cia, Bélgica, I tal ia, Portugal, Aus
tria y Husia, siendo !a de ouco la 
más corriouto eo Suecin y el Japón, 
y la de doce en Holauda y Dinamar
ca, y reclamando la de diez y seis 
algunos Cantones de Suiza. 

Elegidas y distribuidas conve-
nieutemente las materias del estu
dio, y señalada la edad en que pue
de el alumno ser admitido en el ins
t i tu to , importa lijar la atención en 
los instrumentos del trabajo docente 
para marcar sus condiciones. Es i n 
comprensible la mult ipl icacióo ver -
doderamonte pasmosa de los libros 
de texto cuando esa mult ipl icación 
no aumenta, ni en la m á s ins igu i t i -
caute medida, el caudal de nuestros 
conocimientos, ui añade en general 
un á tomo al activo de nuestro balan
ce intelectual. 

No quiere el Ministro que suscribe 
coartar en lo más mín imo la libertad 
del Catedrát ico para profesar y ex
poner las doctrioas que susteLta, 
siempre que se cunfo'-meu con las 
prescripciones de la moral y las le
yes fundamentales del pais; pero no 
puede tampoco tolerar que. se abuse 
de esa misma hbortad para corrom
per el gusto literario ni para explo
tar las posiciones oficiales. Lo me
nos que á nn escritor puede ex ig i r 
se es que sepa o-cribir onn correc
ción; lo menos que puede reclamar
se de un autor didáct ico es que se 
ajnstu en la exposición de su doctr i 
na á la verdad cien tifien y enseñe lo 
que debe enseñar . He hace necesario 
piiner un freno á la libertad de los 

.textos, y para ello se les somete á la 
aprobación del Consejo de. Ins t ruc
ción pública, aprobación limitada 
lluramente al aspecto literario y pe
d a g ó g i c o , y para la cual el Consejo 
podrá asesorars.i de personas com • 
potentes que, ol firmar cu unión del 
Consejero ponente el dictamen que 
lia de figurar al fronte del libro apro
bado, sabrán segurauiento l iournr 
su lirma y corresponder á la fianza 
que en cilos se deposita. Con esta 
sencilla medida do policía literaria 
bas ta rá para cortarde raiz los abusos 
que tanto han excitado la opinión y 
contra los que tanto se ha clamado 
en la prensa y eu el Parlamento. 

(Se coiilinHam). 



GOlÜEIíN'O MILITAR D E LA PROVINCIA DE LEÓN 

NH liiibiéniioM inftoppñrnflo al Ueglrnlanto infiinteria do Burgos do 
guorctcion ea w t » nspital los iníliviíluos regresaflos de [Jltniiliíif Cuiisig ' 
nados en la siguiente relaoiúíi, los CU iles so Hallaban con liceiiftla i l i m i t u " 
da y puf ei i taní ius, se í'üiiga ¡\ l.»s Sfes. Alcaldes de los Níuniüipiós dé esta 
provincia ¡i que paftm.eeofi las eut.idaites qno también se detallan, les l ia-
g a ñ ¡*al;ei'á lus ini^iiios la obliyacióii de pfepentíiree A linfis del presente 
mes al expivsailo Cuerpo; advi r t iéndoles que de ño verificarlo serán Cas
tigados como desertores. 

Jíeliicíón pie se eilñ, 

Cabo 
Soldado.. 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Oír.. 
Otro 
Otro 
O t r o . . . . 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 

NOMBIiES l'initos en quo residen 

fónriqnc Santiago Barros 
Matuii'l Cuben) Arias 
Juan lílañco Molino 
VietMite grades Oarcia 
Robustiauo Garzón San Juan 
Lucio Alvarez Argiielles 
Federico t iui jnrro Madfazo 
l íomiügo Vega Libadla 
I'eri'griuo Alonso Alonso 
Herui i igéncs Lagarfaga Fe rnández . 
Gaspar Urra Mauri. 
José del Río San Segundo 
Benito Al va fez Rodr íguez 
Gregorio García Leúu 

Astorga. 
Beinbibie. 
Vülpofquero. 
Fresno. 
Oseja-de S a | ü m b r e . 
La Bafioza. 
Villatranca. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Geras. 
So ignora. 

León 11 de Octubre do 1898.—El General Gobernador, Amós Quijada. 

UFICINAS Ülí HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA 1'KUVINCIA DÉ LEÓN 

Cerillas fosfóricas 
La Dirección general de Contr i 

buciones indirectas, en o o m u ü i c a -
CÍÓÍ: de 20 de Septiembre ú l t imo 
me participa que la Junta directiva 
del Gremio de fabricantes de fósfo
ros de España , en uso de las facul
tades que le es tán concedidas por la 
condición 13 de la escritura del con-
•vemo celebrado con la Hacienda, ha 
nombrado á D. José Mart ínez Niño 
Agente para ejercer en esta provin
cia la inspección y vigilancia del 
impuesto sobre las cerillas f .s iór í -
cas y perseguir el contrabando y 
defraudación. 

Y habieniio sido autorizado.por 
la Superiorioad dicho individuo pa
ra d e s e m p e ñ a r el citado caigo, se 
anuncm en el BOI.UTÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del pr'l-
blico. 

Leó.) Vi de Octubre de 1898.— 
R. F. l í ie io . 

AYUNTAM1KNTOS 

Akaldia constiluciomlde 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital y por la Junta muni 
cipal en ¡as sesiones celebradas 
durante el mes de la fecha. 

SUS1ÓN l.limSAMA UÜL OIA 7 
l'resiiiencU del Sr . Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de unce Sres Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesióu i inieriof. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y do una nota 
de Contadur ía referente á los ingre
sos do los primeros meses del ano 
económico. 

Se t r a t ó del servicio de bagajes, y 
se acuerda que informe sobro el par
ticular la Comisión de Gobierno, y 
que en tanto la Alcaldía disponga lo 
convenieuto para hacer el servicio. 

Quedó la Corporación enterada de 
lo recaudado por consumos en el 

mes de Junio, y por alcantarillas en 
el tercer trimestre del ú l t imo auo 
económico . 

Se aprubó la relación de socorros 
sumistrados á pobres t r a n s e ú n t e s . 

Sé acuerda pagar con cargo á i m 
previstos la mitad de la renta del lo
cal en que ha estado instalada una 
sección de caballos sementales. 

Quedó la Corporacióu enterada de 
una Real ufdeu de íáo de Junio auto
rizando los arbitrios sobre especies 
de consumos ño comprendidas en la 
tarifa general. 

Para que el ex»Visi tador de Con
sumos D. Félix López pueda cauce-
lar la lianza hipotecaria quo o to rgó 
eñ g a r a n t í a de su destino, se acuer
da declarar que no le alcanza niu-
guna responsabilidad. 

Quedó asimismo enterada de la 
declaración de prófugos hecha por 
la Comisión mixta de Reclutamien
to á un mozo del reemplazo de 189ü 
y á otro del reemplazo de esto a ñ o . 

Como propone la Comisión de Con
sumos se acuerda desistir del trasla
do del íielato de Puerta Obispo. 

Para recaudar la Cantidad necesa
ria para satisfacer el aumento que el 
cupo de consumos ha tenido por los 
ú l t imos impuestos, se acuerda re
cargar un cén t imo sobre el l i t ro de 
vino, dos cén t imos sobre el l i t ro de 
aceito y dos cén t imos sobre el k i l o 
gramo de tocino. 

No habiéndose conseguido ave
nencia más que con dos propietarios 
de lincas que lindan con el camino 
de la Chan t r í a , se acuerda seguir el 
procedimiento judicial con los otros 
dos que no han aceptado la ave
nencia. 

Se acuerda informar favorable
mente la solicitud que Francisco 
Sánchez dirige á la Diputac ión pro
vincia l un demanda de uu socorro de 
lactancia. 

Se acuerda dar á la Comisión es
pecial encargada de la reforma de la 
Adminis t rac ión deConsumos uu vo
to de confianza para que ensaye las 
reformas que estime convenientes; 
votó en contra uu Sr. Concejal. 

So aprobó la subasta para el apro
vechamiento de las hierbas del Par
que, y se acuerda que se subaste el 
aprovechamiento de los lotes no su-
baslados. 

Pasaron ¡1 las diferentes Comisio-
Bes asuntos quo necesitan informo. 

SISSIÓN OitniNAlilA t)l¡(. DIA 11 

Presíílenein del Sr, AletUle 
Sé abrió la sesión con asistencia 

de nueve Sfcs. Concejales. 
Se leyó y fue aprobada el acta de 

la anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos y de lo recau
dado por puestos ambulantes en la 
ult ima feria, y de lo recaudado por 
alcantarillas en el cuarto trimestre 
del ú l t imo ano económico . 

En cumplimiento de lo dispuesto 
eñ la regla primera del art. G(i do la 
ley Municipal , se acuerda que el n ú -
inern de Secciones en que han do d i 
vidirse los contribuyentes para el 
porteo de la Junta municipal sea él 

j n ú m e r o de a ñ o s anteriores, y se 
'¡ aprueba la lista de vecinos que han 
i de entiar en suerte. j 
; So aprueba una cuenta do inver- ¡ 
' s ión de fondos en la Casa de Benefi- ' 
. cencía con cargo al libramiento de I 
: 526 pesetas y 96 cén t imos expedido ; 

el 28 de Junio ú l t i m o . 
Se acuerda subastar las obras pro-

yectadas entre el nuevo edificio de 
escuelas y la casa n ú m . 5 de la pla
zuela del Mercado. 

De conformidad con el dictamen 
de la Comisión de Policía se autoriza 
la reforma de huecos en la casa n ú 
mero 6 de la Calle de López Castri-
llón. 

Se concede al primer Teniente de 
Alcalde D. Isidoro Aguado Jolis una 
licencia de un mes. 

Se aprueba la subasta para el 
aprovecnamiento do algunas hier
bas eñ los paseos del Parque con ga
nado Vacuno. 

Se cons t i tuyó el Ayuntamiento en 
sesión secreta. Reanudada la sesión 
públ ica , se acuerda en votación no-
mínal por mayor ía de cinco votos 
Contra cuatro la reposición de don 
Fernando Diez Rodríguez en el caí— 
gfo de Ayudante del Arquitecto m u 
nicipal , 

Se concede una licencia de ve in 
tinueve días , respectivamoute, para 
atender al restablecimiento do su 
salud á los Sres. D. José S á n c h e z 
Puedes y D. Miguel Eguiagaray. 

Pasaron á las distintas Comisiones 
varios asuntos que uecesitau i n 
forme. ! 

siisiÓN onniNAWA Di¡r. DÍA al 
Presidencia del S r . A lealde 

So abrió esta ses ión , que se celebra 
en v i r tud de 2." convocatoria, con ¡ 
asistencia de seis Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado ol Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracta de los acuer
dos tomados eu ol mes de .Hinio. 

Se a p r o b a r o n las cuentas del 
alumbrado s u m i n i s t r a d o en este 

' mes, y so acuerda que en adelanto 
informe el Comisario de alumbrado 
las cuentas generales, y el de paseos 
las partienlarcs del alumbrado de 

! estos sitios. 
I Se aprueban el proyecto y presu

puesto pura las obras de reparación 
-. de la Casa del Jardinero y se acuerda 
1 que se anuncie inmediatamente la 
i subasta. 
! Como propone el Comisario del 
\ tamo, se autoriza la permuta de un 
i nicho de la propiedad de D. Juan 

Mantecón. 
Do conformidad con el dictamen 

de la Comisión de Policía y del A r 

quitecto, 86 auturiza la reforma de la 
portada de una eas-i en la calle de 
Cuatro Cantonas. 

Se autoriza ú h Presidencia pafa 
c o n t r a t a r la banda del Regimiento 
de BüfíTos pafa que amenice los pa
seos piiblifirip. 

En previsión de las necesidades 
que pueden ocurrir en el próximo 
invierno, s é acuerda arrendar puf un 
año la easa-talionn .¡e la callo Puef-
tamoheda por la cantidad do 75 pe
setas mensuales. 

Pasaron á las dif-rentes C' misio» 
nes los asuntos que necesitan i n 
forme. 

SESIÓN OlthlMAlllA nist. DIA 28 

Presidencia del />'?•. Alcalde 

Se abrió esta ses ión , que so cele
bra en v i r tud de segunda o mvuca-
toria, Con asistencia de ocho s e ñ o 
res Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayui i tamiento 
del estado de fondos 

Seaprueba la d is t rubuoión por ca
pí tulos del prcsupiiostd para laca tón-
clones del mes p róx imo . 

Se aprobó h Cienta general do 
Consumos corrospnii.tiente al perio
do económico de 1SSI7 á 1898. 

¿Como propone el Sr. Comisario de 
paseos, se acuerda inf i rmar favora
blemente la cons t rucc ión de casetas 
para ñaños en las m á r g e n e s del Btir-
uesga, remitiendo el asunto á la re
solución del Ingeniero Jefe de Obras 
púb l i cas . 

Se aprueba un dictamen de la Co
misión de Hacienda uroponietnio que 
se regule por el párrafo 13." de la ta
rifa del impuiisto de alcantarillas el 
impuesto que h i de pagar una casa 
do la Rinconada del Conde do Luna. 

Se aprobaron las sub istas para la 
Construcción de un muro cutre el 
nuevo edificio de escueli y la casa 
n ú m . 5 de la plazuel'i del Mercado, 
y para el nprovoch imien t ) de las 
hiorbas del Parque. 

Se concedo al Fontanero m ' i n i c i -
cal una licencia de quince días para 
atender al restablecimiento de su 
salud. 

Se aprobó la subasta de las obras 
para la reparación de la casa de! Jar
dinero. 

Se aprueban las condiciones que 
seña la el Comisario do paseas para 
la colocación de uu kioslco para la 
venta de dulces y refrescos en el pa
seo de Guzmán el ISitcno. 

Se aprueba el dictaumu del S ind i 
co eu el expediente de excepción le
gal sobrevenida i n s t r u i d o por el 
mozo del reemplazo de 1896 Manuel 
del Castillo J u á r e z , y se aeu-'rda que 
se remita ix la Cmn sión mix ta . 

Se aprueban los planos para la 
cons t rucc ión de una casa lindando 
con la carretera de Adauero á Gijón, 
y se acuerda que se l emiUn al I n 
geniero Jefe de Obras públ icas . 

Se autorizan algunas obras en las 
casas números 4 y ó d« la plazuela 
d é l a s Torres de Ooiaña , con suje
ción á las condiciones que la Comi
sión de Policía impone. 

Se aprueba un dictamen do la 
misma Comisión proponiendo cómo 
hado hacerse la l iquidación de ado
quines suministrados por el contra
tista de este material. 

Como propone también la Comi
sión de Policía, se aprueban el pre
supuesto y condiciones para Cons
t ru i r uu muro do refuerzo eu lacaSa 
dé Beneficencia, habiendo do ser es-



ta obra comprendida eu los trabajos 
para el pfóxiaiu invierno. 

á a ti prueba el inforrae de la Comi
sión de Policía autorizando obras de 
repafaciem en lo casa m í m . 14 de la 
C&lle de Ordúñü I I . 

Pasaron ¡i las Comisiones los asun» 
tes que i.ecesitan informe. 

J U N T A M U N I C I P A L 

SESIÓN DEL DÍA 31 
Prmitlcmía del S r . AkaUe 

Se abrió esta sesión, que se cele
bra en v i r t u d de 2.* convocatoria, 
con aelstoucia de seis Sres. Conce
jales y de cuatro Contribuyentes aso
ciados. 

Se leyeron y aprobaron las netos 
de las pesioues que la Junta ce lebró 
el riia 22 de Mayo. 

Enterada la Junta del recargo acof» 
dado sobre algunas especies de con
sumos por ci Excmo. Ayuntamiento 
pata poder iccaudur el aumento del 
cupo que por impuesto de eonsuroos 
se paga al Estado en v i r t u d de la ú l 
t ima ley de Presupuestos, se aprue
ban i'Or unanimidad después de una 
l igera d iscus ión. 

Kl presente extracto está tomado 
de las actas originales. 

León íU de Julio de 1898.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
L e ó n . » Sesión de 18 de Agosto do 
18Ü8.—s Aprobado: remitase al Go
bierno c iv i l á los efectos del art . 109 
d é l a ley M u n i c i p a l . i — l l a l l o . — Por 
aeuerdodelAyuntamiento: José Da* 
tas, Secretario. 
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ü . Manuel Prieto, Alcalde consti tu
cional del Ayuntamiento de Cas-
t roc ' ' i i t i ' igo . 
Hago sabor: í¿uo por este tercer 

edicto se cita, llama y emplaza al 
mozo JUKC Esteban Carbajo. bijn do 
Juan y Ati la t ia , natural de Noírara-
jas , de oficio labrador, eorreipon-
diente al reemplazo de 181)8 por el 
Cupo de este Ayuntamiento, en el 
cual Je tocó la suerte de soldarlo, 
cuyo paradero ó residencia actual 
se ignoro, para que comparezca an
te esta a lca ld ía al objeto de serlo 

entregado el pasa que le correspon
de y le ha sido expedido por el Jefe 
do la Caja de Recluta de León , y ser
le leídas las leyes penales eon que 
dicho pase se halla respaldado, se
g ú n esta prevenido; bajo ape re ib í -
miento que de no hacerlo en el t é r 
mino de los tres días siguientes al 
en que se le huya llamado por esta 
tercera vez al espresado mozo pof 
medio del presente edicto, se le ins
t ru i r á expediente de prófugo é i n 
cur r i r á en las penas de recargo de 
servicio activo que previene la ley, 
así como también que durante el 
mismo no podrá gozar de licencias 
temporales ni ilimitadas s e g ü n es tá ; 
para estos casos mandado. 

Dado en Cas t roeon t r í go á 10 de 1 
Octubre de ISDH.—Manuel Prieto.— í 
1*. S. M : E l Secretario, Pedro Per- ! 
n á u d e z . ' 

J U Z G A D O S 

I ) . Pedro de Urquiano y López, Juez 
de ins t rucción del partido de Va
lencia de D. Juan. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que á fin de hacer efectivas las Cos
tas impuestas al penado D. Telcsfo-
ro ÜDziie Montiel , viudo, propieta
rio y vecino de Vi l l amauán , cou mo
t ivo de la causa cr iminal que contra 
él so i n s t ruyó en este Juzgado por 
disparo de arma de fuego á D. Elias 
Solis, se sacan á nueva y tercera 
subasta, sin sujeción á t ipo, los bie
nes inmuebles siguientes embarga
dos al Urizúe y á los Cuales no hubo 
licitadores eu las subastas anterio
res: 

Termino de Hl/amaflán 

\ . ' Tjnft t i e t rn , al Ejido da San 
Pedro: linda O. y M. , con dicho 
Ejido; P . herederos de Miguel Apa
ricio, y N . , barcillar de D. Emiliano 
do Dios Valearee; tasada en 75 pe--
setas. 

2 " Otra tierra, á Boca de Val : 
linda u . , con senda deservicio; M . , 
de D. Primit ivo alvaroz; P., de don 
Honorio Selva, y N . , herederos de 
D. Pedro Mart ínez; tasada eu 70 
pesetas. 

a.' Otra tierra, á la senda del 
molino de las Animas: linda O. y 
P., herederos do 1). Bernardo Uodri-
guez; tasada en 75 pesetas. 

4." Otra tierra, que fué vina, al 
sitio de Matagos: linda O., con adil 
iucógni t i ' ; M . , Ejido de Arenales, y 
1'., senda de servicio; tasada en 1300 
pesptus. 

íj . , Otra tierra, al camino de San 
Millán: limhi O., con dicho camino; 
M. ,do .luán Rodr íguez ; I ' . , do Luis 
Mai t i i ioz, y N . , do D. Enrique Gar-
cia, tasada en 80 pesetas. 

(i." Una v iña , al camina de Son 
Claudio: linda O., ue herederos do 
Ü. Sebas t ián Diez Miranda; M . , d i 
cho camino; P., de herederos de don 
Juan Valearee, y N . , de I ) . .Manuel 
Aparicio; tasada en lü? pesetas. 

7•, Otra vifia, de t r á s Otero, que 
llaman la Piedad: linda O., herede
ros de L). Pedro Alniuzara; M. , de 
D. Pascual Cólchelo: P., camino a l 
to, y N . . senda divisoiia de Villacé; 
tasada en !8!l pesetas. 

Cuya nueva tercera subasta Se ce
lebrará en la sala de audiencia de 
este Juzgado el dia 14 de NoVieintiro 
p róx imo, á las once de la m a ñ a n a ; 
adv i r t i éndose á los licitadores que 
se sacan ¡o* bienes á publica subas
ta sin suplir previaniente la taita do 
t í tu los de propiedad,que será de car
go de los compradores; que podrán 

hacerse posturas á calidad de ceder 
el remata á un tareero, y que para 
tomar parta ao lo subasta deberán 
los licitadores eonsiguaf previamen
te en la mesa de este Juzgado una 
cantidad ifi-ual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta 
subasta, s e g ü n la tasac ión expresa
da, sin cuyo requisito no se r án ad
mitidos. 

Dado en Valencia da D. Juan á 3 
da Octubre de 1898.—Pedro de ü r -
q u i a n o . = E l Escribano, Silvano Pa-
ramio. 

ANUNCIOS OFÍOIALES 

ARTILLERÍA 

7.° ñEPÓSITÚ DE UESEÜVA 

Circular 

Habiéndose prevenido por Real 
orden da 19 de Septiembre ú l t imo 
que las clases é individuos de tropa 
que se hallen en s i tuación de segun
da reserva, reserva activa y licencia 
i l imitada, pasen duruuta el presente 
mes y el de Noviembre próximo ve
nidero la revista anual reglamenta
ria, se excita y encarece el mayor 
Celo á los Sres.'Alcaldes, Comandan
tes militares de destacamentos y 
puestos de la Guardia c iv i l para que 
con su eficaz cooperación contr ibu
yan al mejor resultado de la mencio -
nuda revista, disponiendo la presen
tación ante sus autoridades de los 
que tengan conocimiento que ha
l lándose eu una de las situaciones 
indicados no lo hubiesen verificado; 
s i rv iéndose , á la vez, remit ir á este 
Centro, autos del dia 15 del p róx i 
mo mes do Diciembre, relación no
minal de los pertenecientes al arma 
de Arti l lería residentes en sus res-
pectivas localidades que hayan f i -
llecido y trasladado su residencia al 
extraujoro ú otro punto de la Penín
sula. 

Valladolid 13 de Octubre de 18S8. 
- El Teniente Coronel primer Jefe, 
Francisco J. Moya. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAt 

BURGOS 

feria de Siin Jl/itrlín 

En los dias 11, 12 y 13 de No
viembre so ce lebrará en el gran 
mercado, sito en el barrio de San 
Lucas, de esta ciudad, la siempre 
Concurrida feria de ganados caba
l lar , mular, vacuno y de cerda. 

El Ayuntamiento ha acordado, 
para estimular ¡i los mejores com
pradores de ganados que concurran 
á d i c l i i feria, la dis t r ibución de dos 
premios, consistentes el primero en 
300 pesetas, y el segundo en 200 pe-

I setas, siempre que ¡as compras rea-
' lizadas representen un valor que :¡o 
: baje de o.U'ÍU pesetas pai'a el primer 
I premio, y de 4.000 pesetas paia el 
j segundo; jUstillcando este particu-
i lar con la exhibición do las cartas-
! guias expedidas por la Inspección 

del tiobierno de la provincia, y cu
ya valoración, á ju i c io de los que 
ibrmcu el Jurado, sea regnUda cuan
do meuos eu aquellas suuius. 

Burgos 10 de Octubre do ¡ 8 0 8 . — 
El Alcalde. Junn José Arroyo.— 
P. A. D. S. E. : Kl Secretarlo, isidro 
Gil GaVilondo. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrativo-
militares da la Coi'Uña, 
Hace saber: Que el día 4 da No

viembre p róx imo , á las once de la 
m a ñ a n a , t end rá ¡ligar en la Pnetor ía 
da subsistencias militares de esta 
ploza un concurso con objeto de pro
ceder á la Compra do los a r t í cu los da 
suministro que á c o n t i n u a c i ó n se-
expresan. Para dicho auto se admi t i 
rán proposiciones por escrito, en los 
que se expresa rá el domicilio dn su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los a r t ícu los que sa 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con torio g a s t ó 
hasta los almaceues do la citada. 
Fac to r í a . 

La entrega de los ar t ículos que ser 
adquieran se h a r á : la mitad en la 
primera quincena del referido mes, 
y el resto antes de finalizar el mismo, 
por los vuudedoies ó sus represen
tantes, quienes q u e d a r á n obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquellos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Adminis t rac ión m i 
l i ta r ; en tend iéndose que dichos ar
t ículos han de reunir las condicio
nes que se requieren pura el sumi
nistro, siendo arbitros los funcioLO-
rios administrativos encargados de 
la ge s t ión para admitirlos ó dese
charlos, Como únicos responsables 
do su calidad, aun cuando hubielíen 
cre ído conveniente asesorarse "del 
dictamen de peritos. 

No se admi t i r án preposiciones por 
parte de los a r t ícu los que traten de 
adquirirse si no pul* la totalidad de 
coda uno ellos. 

La Corufia 11 de Octubre de 1898. 
—Ignacio Moreno. 

Artículos qnt dclicn t/dpiirirse 

Harina de primero clase superior,, 
precio por quintal mé t r i co . 

Cebada de primera clase, precio 
por quintal mé t r i co . 

Paja trillada de tr igo ó cebada, 
precio por quintal mé t r i co . 

A N UNCI OS P A imoULAKES 

ASUMIOJNTEItESASTE 
Todas familin? qu<! tfintríin sol

dados 6 clases o o Cuba. Filipinns ó 
Puerto Rico, bien que vivan ú ha
yan frilleoiilo, ó bien quy luiyMi re-
greeailo, usi sauos cmno imitilefi y 
íjnieriin cotipen-uir pronto [apiui-tuiu, 
alances ú oíros deioclms (|ue IOK 
uorrespuudnn, jmedtín dinfrirs'1 pnr 
carta ó perdona¡munto á J). ¿yan*-
cisco Alarma, SIMIIVUI-ÍO del Aynn-
tatnioutu do Vega de If.y)¡n*ircd<i, 
quien por un peqinjuo estipondto 
encarg-ará de la práct ica v forma ció 't 
de los expediento?! nor.e.^an is paia la 
obteneiou de aquél los . 

CAS.V EX VENTA 

Se lírico en púídiea .^iliaíta de la 
casa tnim. 10 de la calle del Cid, isn 
esta ciudad. Lu í-r(ba$ta tendrá l u -
gar el d o m i n g o ' ¿ 3 de Octubre en* 
rrieit te, á las once de la inafmia. en 
el despacho del Notirn» de esta ca* 
pital U. Miguel Hnmóu Melero, don
de es tá de mnnií ies to el pliego d»t 
condiciones. 
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